
   
 
 
 
 
 
 

 

 

M E M O R A N D U M 
AFD EC-GCM-N° 14/2026 

 
PARA: Juan García – Encargado de Despacho - Gerencia de Clientes y Mercados. 
DE:  Rudy Edwards – Ejecutivo Comercial Senior.  
FECHA:  29-01-2026 
ASUNTO:  Informe de evaluación técnica de la “Consultoría Integral de Apoyo para la 

Identificación de Oportunidades de Financiamiento de Inversiones Verdes y 
Eficiencia Energética”.  

 
Me dirijo a usted, y por su intermedio a quien corresponda, de modo a remitir el informe de 

evaluación técnica de la Matriz del llamado de referencia, de la propuesta presentada por el oferente 
DANIEL ALBERTO RIOS FESTNER. 

 

DETALLE 
PUNTAJE 
DEL ÍTEM 

PUNTAJE 
ASIGNADO 

JUSTIFICACIÓN 

Experiencia General como Profesional 

 
 
A.1. 

 

a)  De 3 a 5 años, demostrable a través del título de 
grado en Ingeniería en electricidad, en energía o 
afines, registrado, legalizado por el MEC; (menor a 3 
años, 0 punto), o, 
 

 
5 puntos 

 
 
 

10 puntos 
Se otorga los 10 Puntos, considerando 
que su titulo de grado de Ingeniero 
Electricista es del año 2015 y supera los 
cinco años. 

b) Mayor a 5 años; demostrable a través del título de 
grado en Ingeniería en electricidad, en energía o 
afines, registrado, legalizado por el MEC. 
 

 
10 puntos 

Experiencia Específica en cargos similares 
  

 
 
 
A.2. 

a) Experiencia de 2 (dos) años como mínimo, en 
proyectos o consultoría en: planificación de 
sistemas energéticos, transición energética, 
eficiencia energética, o gestión de acceso al 
financiamiento para proyectos de inversión en 
aumento de productividad o eficiencia energética; 
demostrable a través de certificados de trabajo y/o 
contratos y/o facturas y/u órdenes de compras (10 
puntos por cada proyecto).  

 
 
 

30 puntos 

 
 
 

30 puntos 

Se otorgan los 30 puntos, considerando 
que demuestra más de 2 años de 
experiencia en Proyectos y Consultorías, 
como, por ejemplo: Proyecto de Apoyo 
de Energía Sostenible de Paraguay – BID 
2019/2020; Consultoría para 
Elaboración de Guía de Movilidad 
Eléctrica en Paraguay – BID 2019; 
Proyecto de Energías Limpias – BID 
2021/2022 

Experiencia Específica en Educación Superior 
  

 
 
 
 

 
 

A.3. 

a) Experiencia en implementación de proyectos 
académicos y/o cátedras, en temas como: 
Elaboración de proyectos de inversión, energías 
renovables, eficiencia energética, gerenciamiento 
de proyectos energéticos y otros similares; 
demostrable a través de certificados de trabajo y/o 
contratos y/o facturas y/u órdenes de compras (5 
puntos por cada proyecto académico y/o cátedras). 

 
 

 
15 puntos 

 
 
 

15 puntos 

Se otorgan los 15 puntos, en base a la 
experiencia en implementación de 
Proyectos académicos y/o cátedras 
requeridas, como, por ejemplo: 
Diplomado en Proyectos de Eficiencia 
Energética – UNA 2024; Cátedra de 
Modernización y Análisis Numéricos – 
UNA 2024; Cátedra de Gerenciamiento 
de Proyectos Energéticos – UNA 2024.  

b) Experiencia en investigación en temas 
relacionados a: energías renovables, eficiencia 
energética, transición energética, planificación de 
sistemas energéticos y otros similares; demostrable 
a través de certificados de trabajo y/o contratos y/o 
facturas y/u órdenes de compras (5 puntos por 
cada investigación realizada). 
 

 
 

15 puntos 

 
 

15 puntos 
Se otorgan los 15 puntos, en base a la 
experiencia en Investigación requerida, 
como, por ejemplo: Energy Economics – 
Journal Elsevier 2019; Energy Policy – 
Journal Elsevier 2024; Distribución de 
Recursos de Energía – IET 2021.  

PUNTAJE MÁXIMO:  70 puntos 
 

 
  
 
 
 

 



   
 
 
 
 
 
 

 

 

DETALLE 
PUNTAJE 
DEL ÍTEM 

PUNTAJE 
ASIGNADO 

 

 Por Título    

B.1. 
Maestría: Se calificará una Maestría relacionada al ámbito de la 
consultoría, con presentación de título; y/o, 

20 puntos  20 puntos 

Se otorga los 20 puntos, 
considerando presentación 
de copia autenticada del 
Título de Master en 
Ciencias de la Ingeniería 
Eléctrica. 

B.2. 
Doctorado: Se calificará un Doctorado relacionado al área de la 
consultoría, con presentación de título.  

10 puntos   0 puntos  

NO se otorga los 10 puntos, 
considerando que no se 
presentó algún Título 
requerido. 

PUNTAJE MÁXIMO:   20 puntos 
 

 
 

  

PUNTAJE TOTAL: 
90 PUNTOS  

 
Al respecto, la evaluación fue realizada en base a la documentación presentada por el oferente, en el 
legajo del llamado de referencia. 
 
 
 
 
 
Al Comité de Evaluación de Ofertas, y por su intermedio a quien corresponda. 
 
 
 
 

Juan García 
Encargado de Despacho 

    Gerencia de Clientes y Mercados. 
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